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Quito, 7 de Abril del 2003 

    
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

En atención a los dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañí 

me permito comunicar de la siguiente transferencia de acciones en 
compañía ORGANIZACIÓN ECUATORIANA DE TELEVISIÓN-ORTEL 
S. A., de la cedente ROXANA MUÑOZ GALLARDO DE PEREZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía * 090863587-3, 

con la intervención de su cónyuge PEDRO MANUEL PEREZ 
SALVADOR, de nacionalidad ecuatoriano, con Cédula de Ciudadania + 

0910741180, al Cesionario PROLASA $. A., nacionalizada en Panamá, 
que ha quedado registrada en el Titulo de Acciones y Accionistas No. 1 
y anotada en el Eibro de Acciones y Accionistas de Foja 1, el 7 de Abril 
del 2003: 

676.500 acciones nominativas, ordinarias, numeradas del 1 al 2000, 

inclusive, y del 227.501 al 902.000, inclusive, de cuatro centavos de o 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una, representada en el 7 
Título de Acciones No. 1, de un valor nominal y total de US$27.060,00 

ORGANIZACIÓN ECUTORIANA DE TELEVISIÓN-ORTEL S.A. 
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o” El CANAL MUNDIAL 
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GUAYAQUIL: 2do Pasaje 32 N.O. y calle 18H N.O [Lomas de Prosperino) [ (5934) 2645873 - 2645878 - 2277069 Fox: 15934) 2640540 
QUITO: Ventas: Av. Amazonas 3123 y Azuay, Edificio Copladi, 3er piso E (5932) 2272082 al 86 Fox: (5932) 2450760 Producción: Psje. Federico Paredes 555 y Ay. 10 de Agosto € (5932 2407771-2401419 

 


